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ella entregue el paquete. la cantidad que se le deba y la que
corresponda a la Administración que devuelve o que reexpide
Esta operación se repite, si ha lugar, por cada Administración
intermediaria. -

4. Tratándose de paquetes devueltos a origen o reexpedi
dos por vis aérea, los gastos de transporte aéreo son recupe
radoseventualmente de la Administración de los Países de
donde ,ha emanado la petición de devolución o de reexpedición.

5. La adjudicación y la reCuperación de las cuotas-partes.
de las tasas y de los derechos en caso de reexpedición de Jos
paquetes recibidos por equivocación se efectuarán de confor
midad con el artículo 130, párrafo 3.

Art. 146,-Caso particular de. recuperación de tasa~.

Los gastos de transporte aéreo de los despachos de paquetes
avión desviados en ruta' se liquidarán conforme al' artículo 68
del Convenio.

Art. 147.-Determinación de las remuneraciones medias por pa
quete 'o por kilogramo.

1. La remuneración med.ia por paquete, .prevista en el ar
tículo 55,' párrafo 3, del Acuerdo, se obtiene dividiendo el im
porte de las cuotas-partes territoriales y marítimas, debidas por
la Administración de origen a la Administración de destino y.
eventualmente, a las Administraciones intermediarias por los
paquetes expedidos durante l,ln período de tres meses como
mínimo, por el número de estos paquetes.

2. La remuneración media por kilogramo prevista, en el
mismo artículo del Acuerdo se obtiene dividiendp el producto
de las cuotas-partes territoriales y marítimas por el peso bruto
de los despachos expedidos a la Administración de destino du
rante el mismo perfodo.

3. Estas remuneraciones medias son revisables:

al De oficio, en el caso de modificación de las tasas por in
troducción de nuevas tasas en los elementos estadísticos de
base. .

bl A petición de una de las Administraciones interesadas.
formulada al menos un año después de la última revisión,
utílizando nuevos elementos estadísticos.

S!cción Il.-Formación y liquidación de cu(:!ntas

Art. 148.-Formación de cuentas.

1. Cada Administración, mensualmente o trimestralmente.
hará fonnularpor sus oficinas de cambio y pf\ra todos los envíos
recibidos de una sola y misma AdminIstración:· .

- para los paquetes transportados por vía de superficie, un
estado conforme al modelo CP~15 adjunto y que mencione,

.por oficinas expedidoras, lag cantidades totales inscritas
a su crédito y a su débito sobre las hojas de ruta CP-l1
y CP'12;

- para los paquetes~avi6n, un estado conforme al modelo
CP-15 bis adjunto y que mencione, por oficinas expédido
ras, las cantidades totales inscritas a su crédíto y a su
débito sobre las· h,ojas de ruta: CP-20:

En caso de rectificación de las hojas de ruta CP-ll, CP-12
o CP·20, el número y la fecha del boletín de rectificación CP-13
establecido pat· fa oficina de cambio cedente o cesionaria, se
indicarán en la columna ..Observatíons" de los estados CP-IE
o CP-15 bis.

2. Los estados CP-15 y CP-15 bis se resumirán en una- cuenta
19ual al modelo CP·16 adjunto, extendido por duplicado.

3. La cuenta CP~16, 'acompañada de los estados CP~15 y
CF-15 bis, pero sin "las hojas de ruta, se enviará por la vía
más rápida (aérea o de superficie) a la Administración inte
resada para su examen, en los dos meses sigui,entes á aquel
a que se refiera; por lo que r~specta a los Países alejadós, el
envío. teD1lrá lugar tan pronto como la última hoja de rutft, del
mes én euestiÓll se reciba. No se formulará. cuenta negativa.
En el impbrte del saldo de la cuenta CP-16 se despreciarán
los céntimos. Lostot81es no se recUficarán nunca; las dife
rencias que puedan ,observarse deben ser objeto de estados
iguales al model:oCP-l1. adjunto; estos estados se enviarán.
por duplicado: a 180- Adminlstraci611 interesada, que deberá in~
corporar su importe en supr~xima cúenta CP-16¡ no se for
mulará ningún· estado CP-17 cuando _el importe definitivo de
las diferencias no exceda de -10 francos por cuenta.

4. Una vez -comprobadas '1 aceptadas las cuentas CP-16
y los estados CP-15y CP-15 bis, S9 devolverán a la Administra-
ción- que los ha formulado, a más tardar' a la ex:p1rac1ón del
segundo mes. a contar del día del envio; este plazo se eleva

a cuatro mesés en las relaciones con los Paises alejados. Si la
Administración que ha enviado la cuenta no ha recibido nin
guna notificación rectificativa durante estos plazos, la cuenta
se considerará como aceptada en pleno derecho.

S. Las cuentas CP-16 se resumirán en un$. cuenta -general
trimestral conforme al modelo CP-18 adjunto formulada por la
Administración acreedorá; no obstante. esta cuenta podrá
ser formulada por semestre, previo acuerdo entre las Admi
nistraéiones interesadas.

6. Cuando el. saldo de una cuenta general CP-18 formu
lada trimestralmente O semestralmente no exceda de 25 fran
eos, este saldo se' incorporará a la cuenta general CP-18 si
guiente. Si pro~ediendo así durante un año entero -la cuenta
general CP-18 formulada a fin de año .presenta un saldo in
ferior a 25 francos, la Administración deudora quedara exen
ta de todo pago.

7. La .liquidación de las cantíd,ades desembolsadas }9or cada
Administración por cuenta de otra en lo que se refiere a los
paquetes entregados francos de tasas y de derechos se efec
tuará sobre las bases siguientes:

al La Administración acreedora formulará cada mes, en la
moneda de su País, una cuenta particular mensual en un
formulario igual al modelo CP-19 adjunto; las partes B de
los boletines-de franqueo que ella ha conservado se inscribirán
por orden alfabético de oficinas que han antiCipado los gastos
y siguiendo el orden numérico que les haya sido dado.

b) La cuenta particular, acompañada de las partes B de
los bolétines de franqueo, se transmite ., la Administración
deudora a más tardar m final del mes siguiente,a aquel a que
se ~fiera¡ no se formulará cuenta negativa.

el La comprobación· de las cuentas tiene lugar en las con
dicio'nes fijadas por el Reglamento del Acuerdo relativo a los
giros postales y a los bonos postales de viaje.

d] Las cuentas dan lugar, a una liquidación especial; sin
embargo, cada Administración puede pedir que sus cuente,s
sean liquidadas con las cuentas de los giros postales, las
cuentas CP-16 de los paquetes o las cuentas R-s relativas a
los envios contra reembolso, sin ser incorporadas a ellas.

8. Cuando haya lugar a adeudar en cuenta pagos a lus
Administraciones responsables, conforme al artículo 44 del
A~uerdo, y si se trata de varios importes, éstos se resumirán
en una fórmula igual al modelo CP·22 adjunto y el importe total
se incorporará a la cuenta CP-16.

Art. H9.-Cuenta r~lativa a los despachos de paquetes-avión.

La cuenta de los gas~os del transporte aéreo por los d~s

pachos de paquetes~avlón se efectuará según los artículos 195
a 199 del Reglamento de ejecución del Convenio.

Art. 150.-Liquida,ción de cuentas.

1. El pago del balance de las cuentas generales se abonará
por la Administración deudora a la Administración acreedora
según. el artículo 10 del Convenio.

2, La formación y envío Por duplicado de una cuenta ge~
neral podrá hacerse, sin esperar a--que las cuentas CP·16 sean
deVueltas y aceptadas, a partir del moniento en que una Ad
ministración, en posesión de todas las cuentas relativas al
perlodo considerado, aparezca como acreedora. La comprobación
de la cuenta CP-18 por la Administración deudora, la devolu
dónde uno de los dos ejemplares a la Administración acreedora
y el pago del saldo deberán efectuarse en el plazo de tres
.meses despué's de la recepción de la cuenta general,

{Continuará.}

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1426/1974, de 9 de mayo, sobre pólizas
y papel profesional de la Mutualidad General de
Previsión de la Abogada.

La necesidad de reforzar -1a actuación previsora y de
asistencia de la Mutualidad General de Previsión de la Aboga
cia, y aun de los Colegios de Abogados, aconseja que el uso
del papel profesional o de la póliza. que le sustituya se ex
tienda, sin distinción, a todos los escritos donde se requiera la
flnna de Letrado, atendiendQ así, además, una constante
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aspiración de la Abogacía española. Al arbitrar el nuevo meca
nismo de aplicación de esta carga profesional es, asimismo
conveniente la refundición de todos los textos actualmente vI
gentes en la materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia· y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni('ln del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Los Abogados impondrán a su car~

go pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Abo
gacia precisamente en el primerQ de los escritos que formulen,
en los siguientes asuntos:

aJ En aquellos en que intervengan ante Juzgados y Tri
bunales.

b) En los demás casos en que, aun no produciendo efectos en
Juzgados o Tribunales', intervenga profesionalmente como Le:.
trado.

Dos. No sera obligatorio el uso de tales pólizas cuando el
Abogado haya sido designado de oficio o acepte la dirección
de"quien-litigue en concepto de pobre.

Artículo segundo.-La cuantía de las pólizas oscilarán entre
dos coma cincuenta y trescientas pesetas, según su clase y co
Jor, figurando en todas -"'811as el ..emblema de la Mutualidad
General de Previsión de la Abogada.

Artículo tercero.-Uno. Se autoriza a la Mutualidad General
de Previsión de la Abogacía para la creación, edición y venta
de papel profesional de la Abogacía, que será inexcusablemente
empleado en los escritos ,que lleven 'firma de Letrado y a cargo
de éste. El papel llevará impreso el emblema de la Mutualidad,
y su cuantía no podrá exceder de las· diez ppsetas por folio.

Dos. No obs~nte lo previsto en el apartado uno precedente,
cuando los escntos deban extenderse con arreglo a lo dis
puesto en las normas reguladoras del lmpuesto General sobre
Trartsmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
precisamente en papel timbrado del' E.stado, el importe de la
cuantia que correspond~ría aplicar si se utilizase papel profe
sional habrá ",de ser satisfecho mediante pólizas adheridas a
dicho papel timbrado.

Tres. No será obligatorio .el empleo de papel profesio
nal de la Abogacía -ni en el supuesto previsto en el apartada
dos satisfacer su im~rte mediante. pólizas- cuando el Aboga
do haya sido· designado de oficio o acepte la. dirección de quien
litigue en concepto de pobre.

r. Cuatro. De las cantidades recaudadas por la Mutualidad
por la venta,del papel profesional y de la,s pólizas que le sustitu
yen conforme al apartado dos anterior, se destinará por aquélla
el setenta por ciento para el Coleg~o donde se haya efectuado
la venta del papel y sus 'pólizas sustituti'Vas, que &erá aplicado
por cada Colegio, de manera exclusiva, a sus propios fines y
asistencia y previsión.

Artículo cuarto,-El uso de las pólizas de la Mutualidad y
del papel profesional tendráll el carácter da ..carga corpora
tiva... a los efectos prevenidos en los artículos nueve, (!iez y
once del Estatuto General de los Colegios de Abogados de Es
pafia, y la compro'bación de BU empleo y efectividad del im
p.arte, cuando- hubi~re 'sido suplido, se regiiá" por lo estable
CIdo en la disposición común decimoséptima de las tarifas apro
badas por- Decreto mil '.treinta y cinco/mil novecientos cincueñta
y nueve, de dieCiocho de junio.

Articulo quinto.-Sin perjuit;:io de lo establecido en el artícu
lo cuarto, el incumplimiento de las obligaciones a que el mismo
se refiere será debidamente sancionado por la Junta de Gobier
no" de la Mutualidad o por la- del Colegio correspondiente, con
arreglo a sus normas estatutarias en el ámbito de su respectiva
competencia. además del reintegro que en cada" caso proceda.

Ar.tículo_ sexto.-Quedan dElrogados ·los Decretos tres mil se
tecientos cincuenta- y uno/mil novecientos setenta, de diecisiete
de diciembre, y ¡p.il novecientos treinta, y tres/mil novecientos
setenta y tres, de veintiséis· de julio, y Se faculta al Ministro
de Justicia para· precisar el importe en que haya de ser utiliza
da la póliza- de la Mutualidad General de :?·revisión de la Abo
gacia y el papel· profesional, según la importancia o natural"'za
y el contenido. económico del escrito o asuntos en que los
Abogados inwrvengan,

DISPOSIC10N TRANSITORIA

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor al
mismo tiempo que las n'lrmas que se dicten por el Ministro
de Justicia, de conformidad con lo previsto en el articulo sexto.

Así lo dispongo por el presente Decret,9, dado en Madrid a
. nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministi'o de "Justicia,

F'flAN(:ISCO RU1Z·JARABO BAQUERO

'MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCLON de err-ores de la Orden de 15 de
abril de 1974 por la que Se establecen las reglas
de procedimiento para la efectividad de lo e8ta~

blecido en d Decreto 794/1974, de 28 de marzo. so
bre medidas de ayuda a los españoles que se repa
trien de Marruecos.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción
de la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 93, de fecha 18 de abril de 1974, páginas 7919 a 7921,
se tran'scriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 8:'. párrafo primero:

Donde dice: anles del 31 de marzo de 1975.
Debe decir: antes del :51 de mayo de 1975.

Articulo 13

Donde dice: de h:l:s ayudas solicitadas expresarían el derecho.
Debe decir: de las ayudas- solicitadas expresarán el derecho,

Articulo 14

Donde dice: de una ficha donde conste la afiliación del in
teresado.

De.be decir: de una ficha donde conste la filiaCión del inte
resado.

Artículo 23

Donde dice: a la confección de una ficha donde conste la
afiliación del interesado.

Debe decir: a la confección de una ficha donde conste la
filiación del interesado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 142711974, de 25 de abril. por el que ,se
fijan los precios del lúpulo y las normas de calidad
para la campaña 1974.

La Orden del Ministerio de Agricultura de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres {«Boletín Oficial del Estado,",
del treinta y uno), que desarrolla el Decreto dos m.il trescientos
noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, de dieciocho de
agosto, sobre· normas para el fomento del cultivo del lúpulo,
establece en su punto cinco la mecánica de. fijación de los
precios mínimos a los que la Entidad concesionarif¡l queda
obligada a adquirir a los cultivadores la totalidad de la co
secha ge lúpulo:

Se ha estimado -conveniente un incremento selectivo de los
precios que, dentro de los limites establecidos por las re·
cientes medidas del Gobierno sobre .política ecol'l.ómJc&-,contri
buya a orientar la distribución varietal de es~.t>i>oducciónen
linea. con la demanda de la industria. cervecera.;

Q) su virtud, teniendo en ,cuenta los acuerdos del FORPPA. a
propuQsta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del
Cons~jo 'de Mnistros en su reunión del día decinueve de abril
de mil novecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Uno. Precios.

Los precios base que regiran en la campaña en todas las
zonas productoras, según variedades, tipos y calidades, serán las
siguientes:


